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RESOLUCION de 17 de julio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se somete a
trámite de información pública la obra Proyecto de
Agrupación de Vertidos y Emisario hasta la EDAR de
Paradas (Sevilla). Clave: A5.341.879/2111.

A N U N C I O

INFORMACION PUBLICA

Se somete a Información Pública el «Proyecto de Agru-
pación de Vertidos y Emisario hasta la EDAR de Paradas (Se-
villa). Clave: A5.341.879/2111», cuyas obras se desarrollarán
en el término municipal de Paradas (Sevilla), a los efectos
siguientes:

1. Interés general para su población y general cono-
cimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, de
Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El municipio de Paradas, a través de la corporación muni-

cipal y para dar cumplimiento a lo establecido en la Normativa
Comunitaria (Directiva 91/271), debe adaptar y depurar con-
venientemente sus vertidos residuales. En base a lo anterior,
se plantea la necesidad de adecuación de vertidos y emisario
hasta la nueva EDAR, que depurará mediante tratamiento
secundario los vertidos urbanos, entregando el efluente depu-
rado al cauce receptor.

2. Descripción de las obras.
Las obras proyectadas consisten en dos ramales princi-

pales (Colectores Norte y Sur), que canalizan las aguas resi-
duales de cinco puntos de vertido hacia la arqueta de rotura
de entrada hasta la futura EDAR de Paradas, situada junto
al arroyo del Pilar.

Colector Norte.
Consta de tres ramales: Colector principal (ramal hasta

arqueta de reunión), ramal colector norte y colector principal
desde arqueta de reunión hasta EDAR.

- Colector principal (ramal hasta arqueta de reunión): Lon-
gitud del tramo 1.136,075 m, y el material utilizado es hor-
migón armado ø400 mm.

- Ramal colector norte: Longitud del tramo 410,08 m,
y el material utilizado es hormigón armado ø400 mm.

- Colector principal (ramal desde arqueta de reunión hasta
EDAR): Longitud del tramo 552,08 m, y el material utilizado
es hormigón armado ø500 mm.

Colector Sur.
Consta de tres ramales: Colector principal (ramal hasta

EBAR), ramal colector sur y colector principal en impulsión
hasta EDAR.

- Colector principal (ramal hasta EBAR): Longitud del tra-
mo 935,16 m, y el material utilizado es hormigón armado
ø400 mm.

- Ramal colector sur: Longitud del tramo 261,8 m, y
el material utilizado es hormigón armado ø400 mm.

- Colector principal (ramal en impulsión hasta EDAR):
Longitud del tramo 2.605,44 m, y el material utilizado es
fundición dúctil PN10 ø200 mm; consta de 6 ventosas y
cuatro desagües.

Aliviaderos.
Cinco unidades, arquetas de hormigón armado.
EBAR.

- Impulsión: Cuatro (3+1) unidades centrífugas sumer-
gibles de 48 m3/h (19,05 kW de potencia total instalada),
con 6 boyas de nivel.

- Edificio de bombeo, de fábrica de bloques de ladrillo
de 1/2 pie.

3. Propietarios afectados.
Según relación adjunta.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales, contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, a fin de que,
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de la expresada Ley, o bien
hacerlo en el Ayuntamiento de Paradas, o ante el Delegado
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía en Sevilla, Pza. San Andrés, 2, en
cuyas oficinas durante los mismos días y en horas hábiles
está expuesto el citado Proyecto a disposición de los que soli-
citen examinarlo.

Sevilla, 17 de julio de 2002.- El Delegado, José Jurado
Marcelo.
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RESOLUCION de 17 de julio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se somete a
trámite de información pública la obra Proyecto de
Construcción del depósito de Montepalacio. Consorcio
Ecija. Paradas (Sevilla). Clave: A5.341.928/0411.

A N U N C I O

INFORMACION PUBLICA

Se somete a información pública el «Proyecto de Cons-
trucción del Depósito de Montepalacio. Consorcio Ecija. Para-
das (Sevilla). Clave: A5.341.928/0411», cuyas obras se
desarrollarán en el término municipal de Paradas (Sevilla),
a los efectos siguientes:

1. Interés general para su población y general cono-
cimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, de
Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del Proyecto.
En el Paraje denominado Montepalacio, situado en el cru-

ce de la carretera de Morón de la Frontera-Marchena con la
Autovía A-92, existe en la actualidad un depósito regulador
de 8000 m3 de capacidad, desde el cual se abastecen las
localidades de Morón de la Frontera, Paradas y Arahal, exis-
tiendo la posibilidad adicional de abastecer a Marchena por
retroceso. El total de habitantes de las citadas poblaciones
asciende a unos 71.742 en la actualidad. Recientemente,
se ha construido una nueva conducción desde este depósito
a la localidad de La Puebla de Cazalla, suponiendo una pobla-
ción adicional de 10.750 habitantes, con lo que el total de
habitantes abastecidos asciende a unos 82.492, con una dota-
ción estimada de 210 l/hab.día, siendo necesario un volumen
de regulación para un día de consumo de 17.323 m3 exis-
tiendo, pues, un déficit de 9.323 m3. Toda esta situación
aconseja la ampliación de la capacidad de regulación del
sistema.

Según las previsiones del Consorcio de Aguas Plan Ecija,
para un población futura de 84.600 habitantes, y una dotación
de cálculo 305 l/hab.día es necesario, considerando la posi-
bilidad adicional de abastecer a Marchena por retroceso, un
volumen adicional de regulación de 15.000 m3 de capacidad.

2. Descripción de las obras.
Las obras incluidas en este proyecto tienen por objeto

garantizar el abastecimiento a los municipios de Morón de
la Frontera, Paradas, Arahal, Marchena y La Puebla de Cazalla.
Estas consisten en la ejecución de un depósito regulador de
15.000 m3 de capacidad, junto al existente. En concreto:

- Depósito: Movimiento de tierras (sustitución y mejora
del terreno), cimentación y estructura de hormigón armado,
cubierta a base de forjados unidireccionales 25+8 cm; volu-
men 15.174,689 m3; dimensiones interiores 70x35x7,07 m;
dimensiones exteriores 71x36x7,40 m; altura de lámina de
agua 6,25 m; drenaje a base de encachado de grava y tuberías
de PVC ranurado ø160 y ø1200.

- Cámara de válvulas: Dos unidades iguales; movimiento
de tierras, cimentación y estructura de hormigón armado,
cubierta a base de forjados unidireccionales 25+5 cm; dimen-

siones exteriores 5,05x5,55x variable m; tuberías de entrada
(1ø700) y salida (2ø500+2ø500); desagüe de fondo 1ø500)
y aliviadero (1ø500); valvulería: válvulas de mariposa moto-
rizadas (1ø700, 3ø500 y 1ø400).

- Urbanización y obras complementarias: Accesos y urba-
nización, firmes, alumbrado, plantaciones y cerramiento.

- Conexiones con las tuberías existentes e interconexión
de ambos depósitos.

3. Propietarios afectados.
Según relación adjunta.

Lo que se hace público, para general conocimiento,
abriéndose un plazo de treinta (30) días naturales contados
desde el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, a fin
de que a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, los que se consideren per-
judicados con este Proyecto puedan presentar reclamaciones
a través de los medios permitidos por el art. 38 de la expresada
Ley, o bien hacerlo en el Ayuntamiento de Paradas, o ante
el Delegado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes de la Junta de Andalucía en Sevilla, Pza. San
Andrés, 2, en cuyas oficinas durante los mismos días y en
horas hábiles está expuesto el citado Proyecto, a disposición
de los que soliciten examinarlo.

Sevilla, 17 de julio de 2002.- El Delegado, José Jurado
Marcelo.

RESOLUCION de 17 de julio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se somete a
trámite de información pública el Pliego de bases de
l a E D A R d e P a r a d a s ( S e v i l l a ) . C l a v e :
A5.341.904/0511.

A N U N C I O

INFORMACION PUBLICA

Se somete a información pública el «Pliego de bases de
la EDAR de Paradas (Sevilla). Clave: A5.341.904/0511»,
cuyas obras se desarrollarán en el término municipal de Para-
das (Sevilla), a los efectos siguientes:

1. Interés general para su población y general cono-
cimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, de
Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía.


